
CONTRATO DE AOQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE rNvEsrcAcÉt eñ unrerunLEs AvAIitzADos, s.c., A eulEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoMTNInA .el ctMAV., REpRESENTADA EN ESTE Acro poR LA
ÍUTRA. EvA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, WATERS S.A. DE C.V., A
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. LUIS HORACIO AMEZQUITA GARCiA, EN CONJUNTO DENOXIINADOS "LAS PARTES',
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

cENTRo oE tNvEsnGActóN El{ fTtATERIALES avANzADos s.c.
lM2l036l

DECLARACIONES

I. DECLARA

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Créd¡to Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida
en Escr¡tura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del Titular de la Notaria Pública Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la
Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado
de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de l995.

2. Que su obieto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juldico de Creac¡ón es

l. Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Mater¡ales y Cienc¡a y Tecnología Ambiental y disciplinas af¡nes, orientadas hacia la solución
de problemas nac¡onales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de l¡cenciatura, espec¡alidad,
maestría, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en act¡vidades refacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la invest¡gac¡ón científica y el desarrollo e innovación tecnológica a
modernizac¡ón del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organizac¡on
públicas, sociales y privadas, la transferenc¡a del conocimiento, en términos de lo que pa
el efecto se establezca en la normat¡v¡dad apl¡cable;

lV. D¡fundir y publicar informac¡ón técnica y c¡entífica sobre los avances que registre en su
especial¡dad, asi como de los resultados de las ¡nvestigaciones y traba.¡os que realicei

V. Contr¡bu¡r con el S¡stema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de
Cienc¡a y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de ¡nvest¡gación, para asociar el kabajo científico y Ia formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocimaento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana:

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en activ¡dades de promoción de la
metrología, el establec¡m¡ento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la materia

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafueÉe, cuentra con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la D¡rectora
General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados, S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notar¡o por ausencia de su t¡tular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos, y
Servicios del Sector Públ¡co.

Que está const¡tuida como una Soc¡edad Anónima de Capital Variable debidamente
const¡tu¡da conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de la
Escritura Públ¡ca número 67,408 de fecha 2'l de julio el año 1994, otorgada ante la fe del
Licenciado Franc¡sco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 ahora Ciudad de
México, cuyo primer testimon¡o se encuentra debidamente ¡nscrito en el Registro Públ¡co de la
Propiedad y del Comercio bajo el folio correspond¡ente.

2. Que el C. Lu¡s Horacio Amezquita Garcia, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para

celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número 24,473 de fecha
12 de febr€ro del año 2007, otorgada ante la fe del Licenc¡ado Joeé Luis Villavicencio
Castañeda Notario Público número 218 de la C¡udad de México, documento que no ha s¡do
revocado ni modif¡cado en forma alguna.

3. Que t¡ene capacidad .iuríd¡ca para obl¡garse de conform¡dad con el objeto de este i nto
que dispone de la organ¡zac¡ón, experiencia y demás elementos técnicos, ecpnóm

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 pen
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector PÚblico.

en ninguno de los supuestos
último párrafo de la Ley d

5. Que es su deseo celebrar el presenle contrato y baio protesta de decir vel'dad, man que

se encuentra al corriente en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones f¡scales, en
dispuesto por el artículo 32-D del Codigo Fiscal de la Federación.

de lo

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es WAT9¡O72'| QR2.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domic¡lio legal el ubicado en la
Calle Moras numero 822 Colon¡a Acacias, Delegac¡ón Ben¡to Juárez, C¡udad dc
México.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:

4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es C1M941025MJ1.

5. Oue la Adjud¡cación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡miento de
Adjudicáción Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4'l Fracción
I de la Ley de Adquisicionos Arrendam¡ontos y Serv¡cios del Sector Públ¡co, como
excepción a la Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la dispon¡b¡l¡dad de recurso suf¡c¡ente para
el pago del obieto de este contrato, en la partida 25501 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lntemo número 2035000260.

7. Oue para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala mmo dom¡cil¡o
el ubicado en Calle Miguel de Córvantes número f20 dol Comple¡o Industrial Chihuahua,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integrilad el equ¡po materia de este
para llevar a efeclo los seNicios.
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ÚNICO. Que, vistas las anler¡ores declaraciones, recono@n mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS:

PRlitERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a suministrar lo sigu¡ente:

Lo anterior conforme a las características, especificac¡ones, términos y cond¡ciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1M210361, así como en
la cot¡zación número QUO-98711-W3P5Zí, emit¡da para tales efectos por,'EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nstalaciones de .,EL CIMAV,,
Subsede Montorrey ubicadas en Alianza Norte 202, Parque de lnvestigación e lnnovación
Tecnológica, Apodaca, Nuevo León, México., en el área de almacén m¡smos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato ea de la cántidad de S2,260.00 (DOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA US DOLARES 00/100 USO), más ta cant¡dad de $361.60
(TRESCIENTOS SESENTA Y UN US DÓLARES 60fiO0 USD) correspond¡enre at tmpuesto al
Agregado, dando un tota¡ a pagar de 32,62f.60 (DOS MIL SEISCTENTOS VEtNTtúN US
60/100 USD). cant¡dad que incluyen todos ¡mpueslos, gastos y fletes relac¡onados con la orden
compra 1M210361.

La cant¡dad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorar¡os, organización, dirección técn¡ca y admin¡strativa; prestaciones soc¡ales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuenc¡a de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡g¡r mayor retribuc¡ón por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FoRMA DE PAGo. El pago se reat¡zará una vez entregados tos bienes objeto
del presente contrato, en los térm¡nos que determine ..EL CIUAV" dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo, tomando como tipo de cambio el publ¡cado por el Banco de México en la
fecha en la que habrá de realizarse el pago correspond¡ente. para ello..EL pROVEEOOR,' deberá
presentar previamente para contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato pDF y
XML correspond¡ente de acuerdo a las ¡nstrucciones de ,,EL CIMAV,', lo cual será ante el
Departamento de Adqu¡sic¡ones y con la debida anticipación a la fecha pr.ogramada para el
a fin de que pueda ser rev¡sada y aulotizada. El Comprobante F¡scal Digital (CFDI) debérá c
con los requisitos f¡scales a entera sat¡sfacción de ..EL CIUAV".

El pago se efectuará mediante depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
efectos por "EL PROVEEDOR".

u tr

CUARTA: 'EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específ¡ca y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adqu¡r¡dos, serán comerc¡al¡zables, libres de cualquier defecto en
m_ater¡al o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de Ia orden de compra para tal
efecto generada, 'EL cltlAv" dará a "EL PRovEEDoR" notificac¡ón sobre cualquier áefeóto o no
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# DESCRIPCIÓN CANTIDAO PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
DÓLARES

1 1 $2,260.00 $2,260.00

Su btotal s2,260.00
tvA $361.60

TOTAL $2,62r.60

+

KIT DUAL DE TERMOPARES. Dual Beam Thermocouple
Kit for SDT Q600/2960: lncludes sample and reference
themocouple assemblies and complele ¡nstallation
inslructions.
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conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y cond¡c¡ones establecidas en la orden de
compra 1t210361, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que real¡za "EL clMAv" en relación a los
servic¡os o productos que ¡mportan la orden de compra 1M210361, no const¡tu¡rá la aProbac¡Ón o
aceptación de tal bien o servicio y "EL ClirAV" se reserva el derecho de ¡nspeccionar los b¡enes o
serv¡c¡os, ¡ncluso después de realizado el pago de manera parc¡al o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL clllllAv" el prec¡o de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
Ias especif¡caciones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el c¿llendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolv¡ere a 'EL PROVEEDOR".

De igualforma convienen "LAS PARTES" que el bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de

'EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o
servicio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y correg¡r cualquier defecto o
¡nconformidad con las espec¡ficac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUTOT¡ZAdO dC "EL CIMAV", CUANdO

así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar la realización correcta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, 'EL ClilAV" designa como
responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Alberto Toxqu¡ Terán, Técnico
T¡tular C, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimianto al Artículo 84,
Sépt¡mo Párrafo de "El Reglaménto de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Públ¡co.

sExTA. cANcELActÓN Y REvocAclóN UNILATERAL. "El clMAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condic¡ones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
av¡so por escrito a este último. En el evento de tal cancelac¡ón 'EL CIMAV" pagará todos los bienes
o servicios entregados y/o term¡nados. Cuando se rec¡biere cualquier aviso de cancelación bajo este

lará todosContrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente ca
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra.
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no
a n¡nguna responsabil¡dad por parte de "EL Cltl/tAv" excepto cuando se espec¡fique en este
y no tendrá el efecto de des¡stir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá

"EL ClillAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier o acron

emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gaclones

laborales, f¡scales, de segur¡dad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, 'EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualqu¡er

respo nsabil¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus

rcrcro

trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza de
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en

los gastos y prestaciones necesarios.
,-#t*

posterior al momento de la cañcelación ya sea total o parc¡al.

SÉprtrill. ReleclÓN LABORAL. 'EL PROVEEDOR" seÉ el único responsable del personal
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potenc¡al,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatámente dará a "EL CIMAV" aviso de la s¡tuación incluyendo toda la información relevante
con respecto a la m¡sma.

ocTAvA. cEStÓN DE DERECHOS y OBL|GAC|ONES. .LAS PARTES" acuerdan que ,.EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligac¡ones derivados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" será responsabte
por cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor,
en la inteligenc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los
serv¡c¡os objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL ClirlAV".

DÉCIMA. DEREGHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELEGTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con motivo de la prestación de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en lal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este
acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de
admin¡strat¡va y/o delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley F
Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

infra n

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera cont¡nuar proporcionan
deb¡damente los servic¡os, "EL CIMAV" dará por rescind¡do el presente Contrato mediante s¡mple
aviso por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y pedu¡c¡os causados.

DÉCIMA PRIMERA. GONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada det presente contrato será
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla n¡ reproducirta
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna circunstancia y sin previa autor¡zación por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños,
especificac¡ones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. 'EL ClirAV" impondrá a 'EL PROVEEDOR"
por atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡n¡c¡o o
terminación de los serv¡cios el 1% (uno por c¡ento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los serv¡cios o prestados en ¡os térm¡nos establecidos en la orden de compra lir2l036l.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. .LAS PARTES" convienen que ,'EL C|MAV" podrá rescindir
adm¡nastrativamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declarac¡ón judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligac¡ones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CllllAV" comunique la decis¡ón por escrito a ,'EL
PROVEEDOR", las causas de incumplim¡ento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (c¡nco) días hábiles sigu¡entes a la fecha en que reciba la not¡f¡cación expon
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, una
vez conclu¡do el refer¡do plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15
(quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la n
antes menc¡onada, declarando la rescisión o b¡en otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resoluc¡ón será emit¡da por
"EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no man¡festado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el eiercic¡o de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inic¡e el proceso de rescisión admin¡strativa de este contrato son:
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a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspend¡ere injustif¡cadamente la entrega.
c) S¡ cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autor¡zac¡ón por escrito de "EL ClMAV".

d) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos étapas.
e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que

incumpl¡m¡ento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DÉclMA cUARTA. PROCEDt[¡llENTo DE RESClSlÓN. El proced¡miento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector
Público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 (sesenta) días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, s¡n periuicio
de su posible term¡nación anticipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. Siterminada la
vigenc¡a de este Contrato 'EL CIMAV'tuviera la necesidad de segu¡r adquir¡endo b¡enes o servicios
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

"LAS PARTE§" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡m¡ento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV", que ¡mpidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el proced¡miento de rescisión admin¡strativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que la

rescisión pud¡era ocasionar algún daño o afeclación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la próñoga para el cumplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡cite por escr¡to a "EL CIMAV" la prÓrroga

correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligac¡ón, para lo cual, "EL ClirAV" informara por escr¡to a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la ud de
prórroga, "LAS PARTES" deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escrito el nto

modificator¡o correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en
CIMAV" haya hecho del conocim¡ento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto d
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligac¡ón.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imPutable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales.

DÉctiilA SEXTA. ANTlclPo. & se otorgará ningún antic¡po por la prestac¡ón de los servicios objeto
del presente instrumento.

DÉctMA sÉPTtMA. TERMINAGIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados ant¡cipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servic¡os
originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplim¡ento de las obligac¡ones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡cio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de
oficio emitida por la Secretaría de la Func¡ón Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que

CENTRO OE INVESNGACIÓN EN iIAIERIALES AVANZADOS S.C.
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éstos sean ra2onables, estén debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el
contralo conespondiente.

OÉCIMA OCTAVA. MODIFICAC|ONES. 'LAS PARTES'podrán, en et momento que to deseen,
mod¡f¡car, por escrito, los térm¡nos y cond¡ciones establec¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, Como parte
inlegrante del mismo. D¡chas modif¡caciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA NovENA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUCIÓN oE coNTRovERsIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. 'LAS
PARTES" convienen que, en el caso de exist¡r controversias lécnicas o administrativas con el objeto
y cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CltlAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no ex¡stir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL CIMAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
días naturales siguientes a la fecha en que reciba la ¡ndicación por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSIMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su obieto y de.ia s¡n efecto cualquier otra negociación,
obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anter¡or¡dad a la fecha
en que se flrme el mismo.

vtGÉstMA PRTMERA. NORMATTVIDAD APLICABLE. "EL CtirAV" y '.EL PROVEEDOR" se
obligan a sujetarse estrictamente paÍa la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y
Servic¡os del Sector Público, su reglamento; alCód¡go Civ¡l Federal; la Ley Federalde Procedimiento
Administrativo; al Código Federa¡ de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabi¡idad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡sposiciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISOICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el m¡smo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRi'INOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIR TAN DE
CONFORM E TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUOAD DE

HIHUAHUA, EL 05 DE OCTUBRE OE 2021.

POR "EL R"

ILLAFUERTE C. LUIS HO o EZ OUITA GARCíA

CHIHU A, ESTADO

MAV"

MTRA.
MANDAT RIA LEGAL

DR. AL ERT O TOXOUI TERÁN
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

REPRESENTANTE LEGAL
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